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PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: HUGUES DE JESÚS PIMIENTA MORALES y OTROS 

DEMANDADO: RUBEN GÓMEZ VIDAL 
RADICADO:          20001310300320190031000  
FECHA:           15042024    

 
 
Ingreso a despacho: 12122023 

 

Revisado el plenario advierte el Despacho que la parte demandada a través de 

su apoderado judicial, presentó escrito de excepciones de mérito. En 

consecuencia, de lo anterior, ordenase por secretaria CORRER TRASLADO a la 

parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, 

por el término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

443-1 del C.G.P. 

 

De otra parte, se recuerda a los apoderados de las partes en contienda el deber 

que les asiste de enviar a los sujetos procesales ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, a través del canal digital - dirección 

de correo electrónico, suministrados cono canal de notificaciones. Lo anterior, 

en sujeción a lo ordenado por el art. 78-14 del CGP, en armonía con el art. 3° 

de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, se les Exhorta para dar cumplimento 

al citado deber. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ, 

 

MARINA ACOSTA ARIAS 
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